
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 pías.
Por un número suelto................................0*25 »
Anuncios para suscritoree, linea» . . 0*10 » 
jdem para los que no lo son . . . . 0*85 • Núm. 3387.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombro número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

8MCI0N OFICIAL
PRESIDENCIA

d e l  c o n s e jo d e  min is t r o s .

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su
D. la Serma. Señora Princesa de 

Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
Rema María Isabel, Doña María de la 

y Doña María Eulalia.

Núm, 1567,
9°BIE^NO d e  l a  pr o v in c ia  

de Baleares.

c 2.'—Orden publico.—Cir-
q(i 6]r ~~Dncargo á losSres. Alcaldes 
a - l|S pueblos de esta provincia, 
dpnZa-Si Ia Guardia civil y de ór- 
den ■’U dependientes
tunn1 aivvr^ad7 practiquen las opor- 
cnri.S 1 "J^Dwas para la busca y 

s°Dlado desertor del 4/ 
dinD “V, nt0 Digenieros Pedro Or- 
n ":‘S. dijo de Jacinto ydeJua- 
eindVí1' liatural Palma, ave- 
ser"l ,' i11 DImijmayor; y caso de 
ridadp 'll '° ° Pondrán con las segu- 
de E a coaven*,;ates á disposición 
^ste'n- ^‘Y^ad superior militar de 
i. - distrito.
bemí]la 28 May° de 1882.—El Go- 
. clor interino, José M.a Ibañez.

^enas personales.

D'Sfnnm*.años y meses, Estatura 
jas ai 'metros, Pelo castaño. Ce- 

8 ? Ojos pardos, Color sano.

Núm. 1868.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

de la provincia de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid de 25 del 
que rige, número 145 se halla inserto 
un anuncio referente á subasta de pa
pel de seda, que á la letra dice como 
sigue.

<E1 día 28 de Junio próximo veni
dero, de una y media á dos de la tar
de, tendrá lugar en esta Dirección ge
neral una subasta pública con el ob
jeto de contratar el suministro de papel 
sed* calculado en 30.000 resmas, de 
500 pliegos útiles cada una, que ne
cesitan las Fábricas de Tabacos de la 
Península para envolver los mazos de 
cigarros y guarnecer el interior de los 
cajones en que se envasen tocias las 
labores durante el año económico de 
1882-83, con estricta sujeción al plie
go do condiciones aprobado por Real 
orden de 13 del actual, el que en 
unión de las muestras-tipos estará de 
manifiesto en la misma Dirección ge
neral todos los días no feriados, de 
once de la mañana á cuatro de la tar 
de, y bajo el tipo máximo de 2*92 pe
setas que abonará la Hacienda por 
cada resma del papel que se contrata.

La subasta se verificará ante el 
Exmo. Sr. Director general del ramo, 
aiociado de los Jefes de Administra
ción de dicho centro, con asistencia 
de un abogado del Estado y de Nota
rio público.

Los licitadores entregarán en. plie
gos cerrados y rubricados en sus cu
biertas durante el período de su admi
sión, ó sea de una y media á dos de 
la tarde del referido día, las proposi
ciones que hicieren, y bajo ningún 
pretexto ni motivo podrán retirarlos 
una vez presentados, ni tampoco se 
ador tira pliego alguno después de las 
dos de la tarde en el reloj del despacho 
del Exmo. |Sr. Director general de 
Rentas.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán contener los requisitos 
siguientes:

1 .* Estar redactadas con arreglo 
al modelo inserto á continuación de 
este anuncio.

2 .° Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

3 .a Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el precio á que se 
compromete á entregar cada resma 
del papel que se contrata, y por nú
mero su exacta y verdadera valoración 
total; consignando el precio por pe
setas y céntimos de peseta sin otra 
fracción menor, y sin agregar ningu
na condición eventual que altere, am
plíe ó modifique las del pliego.

4 .a Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
otro que contenga la carta de pago 
que justifique el depósito de garantía, 
importante 5.000 pesetas, que se cons
tituirá en la, Caja general de Depósi
tos, en calidad de provisional para li
citar, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos, y en las cla
ses de valores del Estado para fianza, 
según determina la regla 5.a de las de 
subasta contenidas en el pliego de 
condiciones; la cédula personal del 
proponühite, y. los'documentos necesa
rios para acreditar el pago de la con
tribución por lo respectivo á los dos 
trimestres anteriores al acto de la Su
basta.

A la subasta deberán concurrir loa 
mismos licitadores ó en su defecto 
persona, con poder bastante, que exa
minará en el acto el Abogado del Es
tado que forme parte de la Junta.

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará, si procede, por la Junta 
de subasta en favor de la, propesieion 
más beneficiosa dentro del precio má
ximo ántes expresado, á reserva de 
que recaiga la aprol-ácíon superior.

Si entre las proposiciones nías be
neficiosas apareciesen dos ó mas igua

les, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espa
cio de un cuarto de hora, que versa
rán sobre el tanto por resma de papel 
en que rebajen su proposición en la 
fracción menor consignada en el re
quisito 3.° para la validez de las pro
posiciones; adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo: pero si durante él no se me- > 
jora ninguna proposición, se adjudi
cará á la que resulte anotada con el 
número más bajo de presentación.

Madrid 24 de Mayo de 188.2.—El 
Director general, Juan García de To
rres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , y que reu
ne las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid, núm........ , fecha........ , y 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm....... . focha......, y de cuantas cir
cunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta el su
ministro de 30.000 resmas de papel, 
denominado de seda, que necesiten 
las Fábricas de Tabacos de la Penín
sula durante el año económico de 
1882-83, se compromete á verificarlo 
con estricta sujeción á las condiciones 
del pliego de este servicio, sin modi
ficación ulterior, por el precio de.......  
pesetas........ céntimos cada resma de 
500 pliegos útiles, á cuyo respecto 
importan la cantidad de.....pesetas.... 
céntimos.

(Fecha y firma del p^oponente)

Lo que trascribo á este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha 
subasta. •

Palma 27 Mayo de 1882.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Ren
tas, P. S. Federico Venero.

M.C.D. 2022



AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Condiciones bajo las cuales el Ayun

tamiento de esta ciudad adjudica
rá en pública subasta el arriendo 
para durante el año económico de
mil odux*iei^us, oc]-^^ dtletp
mil ochocu if^os ' ^r-íí
((rLiirii; e-m^iicc:-•,n h- bdi'i

_ 92 Será de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó 
indirectas que graven la contrata, 
subministrar ei papel sellado necesa
rio para la tramitación del expediené 
te y el pago á precio de tari^ de ra{ 
inserción de este anuncio en^ Bb-

.pedir ¿['ue cLcDiilralisla cLeL.pesoj^u-4 ^..ÍL 
ní/'inal A rl n 1 n -mmoníi mm'vn Qipm- ’nicipal ó de la romana ejerza siem- i 
pre que lo tenga por conveniente, su 
pació dentro el terreno objeto de es
te contrato sin exijirle retribución 8.°

da sita, en las a. 
de San .
jo e¡ li¡;o de do.

z puerca 
\dad, btt-

1. La subasta tendrá Jugar en 
esta casa Consistorial á lósocho dias 
de publicada en el Boletín oficial de 
esta provincia, bajo la. presidencia 
del Alcalde y asistencia del Síndico, 
)or medio de pliegos cerrados atem- 
>erados al adjunto modelo, y que se 
labran entregado al Secée^páo de 

esta Corporación desde eL-tovl^iJ-'tu- 
blicáda la subasta hasta las doce de 
la mañana del señalado para efec
tuarlo, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas
<]ue hayan presentado proposición

.dTAKD ( ;
Por cada cerdo sin ce- . 

bar...........................
Por cado í es cabria ó 

lanar..........................
Por cada res cabria, la

ñaré cerdosa que esté 
en lactancia y va va

0‘06

0‘06

alguna, estando también dicho con- 
Iratista del peso exclusivamente au
torizado pai'airata^i'T¡,iciai. .

El tt-rrono objeto de este ar- Lsitios aparatos ■Rl' 
' 1 ' Sin GUu '.ári 'Ui-u ,

A/i. ' ' i

O.W VÍV w.-vx, ... .
iq"^él'.copipren lido (Uvsde laés-^' 

tacó'ii fiel fm ro-carrii p<>v ei Norye;^ 
la caiidt^ ae Llumm^pr por'cli-/ 
Sur, el camino de Ronda por el Oes- 
miv la Tníea nue yendo de Nortea

( ue se h^lleip|:)r.G^fvn.ies;.no^ipjtiedp- 
dose postura pac no cupia la cáhti- 
c ad senaláira^có'fdó ' típd. dt/Mibastq, 

r. 1 1 x-s '' ¡■‘tóíim. Ti ii ¡ 1 rite
. 2- ,E1
no podra redindirse m modiíicar.seA

Sur diste de las murallas quihicntos 
metros excluyendo las porctones (fe 
terreno de dominio particular;. -

11. Dentro la distancia de un 
lómetro alrededor de los limites mar
cado^ en to-í condición anterior,; -en 
ierren os dé dominio público 110 se 

q>eriniiiiA la venta de género alguno.
12. El empresario podrá percibir 

de los vendedores de géneros en el 
terreno objeto de este contrato los 
derechos que señala la adjunta ta
ri l'a.

13. El empresario no podrá per- 
cíbir éantida^l. algnmi mer-
éapcias <[u ,ne iran-

‘^tar ó simpleme^e hargar Mescar- 
' ggr^con tal dtr’qub rio Bése miplee el

d'e esta/contrata, aun cuado no los ' 
utilicé: debiendo barrerlos lo menos I 
un^. Vez al dia y en la hora que el

Pd

ii.

p:rvíA p.

aves de corral. 7
Por la ocupación de un 

sitio de dosmetrosde 
longitud en todas di
recciones para la 
venta de géneros que 

- no sean semovientes.

O‘O3

0‘03

Alcalde designe, y los carros que 
conduzcan la basura procedente de 
la limpieza deberán deigi^Iarla lo^. 
menos.á medio idlómetró^to' las mu-’. 
ralJas .y á ciem metros jde íMda ..
refera, via pública ó centro de pobla- A.. Prancisco Gomila, Secretario.
cion.

23. . La autoridad.-mupiciual,po
drá dictar cuantas metiid^TC^f por 
conveniente respecto á la policia de 
sitios de venta, salubridad,
dad, limf

ca.

0‘25
fo de 1882.—El Al- 
Canals.—P. A. del

Núm. 1370,
VISITA DE LA SUCURSAL
i"^;Es pa ñ a  

d e l a s Ba l e a r e s .. . . ¿oí : .i r i
seguri- 

Ho públicos, sin 
eda opotol^g,^ ‘Sección., de 'CoAdiiMupionesvr-dóX 
Mndem^izjcign( E.xcinoeÁij Gobernador ■ del Bnudu

J « ?,índe Es paña ase ha» ¡seiwidb noinhitir

del orden público, fuerza mayor, ni 
por cualtjiiSieDl olroGaconitecimionto 
por imprexistid) no éxiijaordiníaa-io que 
sea. onp gnod ob ohrno un có o A ;

3/ Utifgi^tid^ porqibe futnieííú í- 
j udicada iáiSMbastajdebo’páisatisüai'er- 
la el empresdiTiQ poir mensuabíladés 
adela ntad.a^oéñbdm Deposite ida del 
Ay u n ta mi e ^t !̂" .o ino p udp dm i oro» ■ ó 
plata precisqmoilEg.ydadmi¡fiéñdose 
empero por.-^yal^irjÚQPtjnál los Bo
nos del Ayuptqpii.ppto Jiasíu un .diez 
por ciento dg, catjq.p^go.q.ue.seí veri- 
fujue.

4/ No se qdmilivÁfá ai :qúe 
no acredite liaber wpsjgnadp qp la 
Depositaría mmucipai
quiera de las sociedades ¿I'c crépi^Q 
de esta ciudad, el diez por ciento de 
la cantidad sí/ñ^adn ^P0 (^e 
subasta, ádmmónabse jjara ello y 
por su valor nominal los l^onps{del 
Ayuntan ■
rificada por láJpciAoma' á qúiíen rió se 
adjudique la suLasiítserá devuelta de 
plano y en el acto', p'éró la del fetná- 
tante (piedará reteíi.idá j/ara aíiariza'f 
las responsabilidatlés dririsigirmnlcÁ

5.a La SiriSasta-no-témtrá-valü'rTri

que no se practiquen operaciones de 
-compra cventap*permuta, ¡alquiler ú 
ctnoLipo'í ■xe/.M. oo1 - d ¡u i d

14.' Los ganados y carruajesfque 
(permanezca 11. enceL-.sitio objefol de 
..y^tQííSHhasldrpor mas.tiempó que él 
indispensable para el tránsito,¡.carga 

.np, se pongan, en
111

egmi h c c .l -
‘niéjV'ri los cari*gajes destiiduros tan 
Sólo ál'e^cluMvo ífúriporte dé perso- 
nasqúinJó'partícúlares dóiw dfeal- 
WñR i'. íes .'¡iqn ri; s‘é i''.AuarM 
éñ 'íiLé'y ócitpaKíií ei' sifí^htíNel Al- 
egk^^eiya^áre'J^'rd <51 Ifiíqw SédVi^ 
pfdíM'fip. ^CiO'í' é- ’ n

■ f 4 5 /1 i; LóS' pivó p i él aNóé 6 'Pó 11 fl u otó 7 
res 'dé ctféctbs áiSceptLtedósirí(leI' :págo 
deberáát'L'’mpré§á'fíb'd sd 
represe 8 (¡iie rn eihi ejd^S
rin.dpbidFi yigitañóla, y en caso de 
pnii'bii’se el aviso, estarán obligados

bitrio será penada gubernativamente 
por la Ab$J$£[\CQn[&%0^ del 
género y pago de dobles derechos. 
El génpuordecqudicará 
al aprehensor y los dobles derechos 
se o
y el rinniwut jA ,

25. Las infracciones cometidas

' Gb ñfribtiérrr- 
nes é impuestos del partido de Ibiza 
á D.^ Juan Mir y Aq'bós, Ipdzjqndo 
cesa|lá ¿<)ps;i¿uieñte AMm-
pefi» fcelté da^o E>ÁDoMíiig6mi- 
quer y Soler. . .
" íbfíai^S Mayo 1882Í—El Visitador < 
Federico ITHJéLÍ

Modelo de proposicit 

acr^uie 'á>í SeolS ap®
iV?-W 

‘fSvM^dáW

*• % ^ílMros de csúi Tlte, i
onpJ Jifia (ín ú p.ih o íív L;' a . -SJ 
rte

Capdepera W?
ciones convenientes para el aiqp 
miénto_deidu^ aléeos 
servicio telegráfico optico de la Torre 
de «Son JaY^'ljV á los Se-.
ñores Propietarios á quienes convi'U* 

cioncs dentro ael plazo de un in^ 
contar desde,lio\ en osla Comiso’1''1 
de Guerra, sita Vil fá* cálle de i a Coi/

haith ^THVivmiró tfo’Th^rc&riu
V- apébVdcl'rirnáfdtrt'Ó* deV^E Jw 
bto.cfito'm?tedsp-,rilM 
áfhérMléTOT^
I le é^tá Úi u da d ‘1 Wü rati*féf 

í nóúiibodlé ñíIP- óéNblfiéú^ 
y- dbs S1 míl-'^éhdciéé^éb^ft^ñk 
tí'és, rñeb'bligfiA'ToiJMf

,, r...... , .. ... • , f . 'Z" canli(Wddi(^1etífag!
dei arbitrio-, jjour-a ^Jfp.empresin'to y' Sujetá'nctoñbe ^On ashotctiifofí *IO ob t 
mg^auqpor pTedin-c^-cst^s ó cor- ^ofí^*riéé:.íML0tfhaíibofii9M<) I ^'bisi

á.abonar los dtH'echos estaitiecidos 
'1.4 El camino, de Piovida y sup

aceras, q icripa necerá .i consUmteipné 
icq.les(^.‘qpridos y sin nnpedir eiídrán-
sipp.públiq^; . .. .. ' a / ■ . ■ " । Ja i'peqqn M-epaitdacion

efecto algUnó mieníras-úio1 fuere 
aprobada por el ÁyüilterfMi^: . .

6/ La persona'Ji' cbyty irWdiv se 
adjudique iajsubasXia fién'^o tos cin
co dias inmeídia.teí-syguien tesalen qú^ 
se le notifique¡ latoprobadto'ñ,:;por él . -o.- i, (|
Ayuntaraienio/ deh(*Rí' 'aiiméiTiar tJ ' municipal.,^1 UTrepo .pnjeto.de esta. I! 
fianza antedicha. Jineta ab véinte y combata, porp sin impedir iiyeniija- 
dnco por ciento deota canlddad jiof razgr júm9Tgl irans.to. pp uheo.

1 lo., j I^osq^pclios Ipf ijpgaudaráql; t 
<niipfgsqri()<(liqrianieuj.gly en el acto 

o ¡ de ocuparse el sitio. ' . .j

■ delega epu giutoilzapfon. dd Alcalde j 
y bpjo/Ja Jíi^ccion.qM arquitecto ' 

j ^qn|p^I,>(el ,tt-rrei}0;.objeto de esta í

qile se adjudique el amendlKD. 'admi
tiéndose también los Donas por su íl
Valor nominad.
...7.* Todas Jas oüeUionoS que.sur

jan de este contrato deberán ser re- 1 ¿7 
sueltas por la via administrativa ex- n< 
elusivamente y en caso de proceder tr

empresar|i.off .clurfpitq ..lo:

capción n.' .GT

can

ó .en Ja. AJcaldiap11

•í T ,! ‘\ I . v; - ' í . 1 ) . * > i) r.b-x .

Iq styVni ial nombramiento ddiperik 
uno pOir cLAlcaLle. xatropyor. el em
presario y el lerc<ir.o por él Juez mur 
nicipal decano de esta ciudad.

8.a En caso de fallecer el emjtre-
sario la contrata continuará con.su 
heredero, siendo en todo caso res
ponsable la fianza de los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento.

_ __ no pipdrá per-
milh’ nadie éónIrKló ni HiidA1. 
rib'éicAdtr atémperándos'e sistema 
ndétrlco decimal, ni que Sé'uben 'ap'á¿ 
ratos de medir que no estén previa
mente v debidamente redonocidos
y contrastados por el Juez de esta 
provincia. 1
• 21. El empresario no' podrá i'm-

ibiiund) : 1. ' r raUyi llv 
r_ , anl 
S¡ p. 'Md^uel Sdlá\ y

■■ ('étV.Ade lói^uárta CbnjjiarM A 
"■^pri^jéV Béihrllon del Beyuíd. L
-l Fdrptnds..
'■^inciíóftkt Xj dtis. 'Ti ,m

NdMiítLuénd'dáe pri's/.nií'do ri.t? 
dé^ébkMid^d

(• : ¡míDJii]percibir el
nada sjla .en (as'aj aeras de la 
plrcrta. d^áti Anbbnio.l^j^tcrcii/-

1 dad pod diíP drldlV^S'
■■m l.V'fMm'eí: eo¡ eb ObemoM

ti

E 11 'r.' 'Itnn.-) <,lcttoi3 
•Avonriau loh obfivrodniírr M) 
Por cada carruaje .?,ppf;[í h 

fos géneros qiup en .

i
,.. __________............. .. ^^l^íéS 
glhj'^l'ó11 AtiTirib ’SáncTIbz ,
quien me hallo sumariándo P° .

3

4

,i Mír 1 zm
' Pór caíhtdáll.íriéyia'Sed" 

de la clase yjüeTudHé.
Por los génó'roS1 riuélhh'-7 ’

delUdvtln- d’^Poiori) -1. 
.x-Uwail Ib.i-<Jéir :>U faui
estos c. sos conceden la
denanzas ád^sOjj ciales

Rt a*e5 °í 0 
■ de

* va frasfióHddb' “iu^ J{'u
-^iiérto' '7,j

ü Por;'úna i-es VaAfila' 5 Wí
0 Porcada

.a^uoll

por el presente c'to. llamo y 
^[«Lr^lerjdo sitaría -por 't,srC^t¿ 
últoomdic'iopiara .que: se ,l,i'| 
á.iiUp subidescargo: . od el 'M? en 
Militar do la ciudad de Grantu-‘^5, 
el término de dieZcTiasá contai

M.C.D. 2022
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JUZGADOS.
El de Manacor vende una finca 

campo, a instancia de Don 
Manuel de Asprer. .

El de Ibiza publica auto recaí
do en el espediente interdic
to de adquirir promovido 
por D. Mariano Tur y Gar
cía. .

El de Manacor publica la sen
tencia recaída en la deman
da instada por D. Bartolomé 
Obrador para que sean in
cluidos en das listas electo
rales para Diputados los in
dividuos que se detallan. .

El mismo id. id. id. id. por 
D. Sebastian Sancho id. id. 
idem. .

El de la Lonja llama á D. Ga
briel Feliu y Manera para 
notificarle cierta providen
cia. .

El mismo llama á las personas 
que se crean dueñas de unos 
trozos de hierrro viejo que 
estaban abandonados en el 
taller de D. Juan ¡Maten. .

El mismo vende una porción 
de tierra cercada de pared, 
en la villa de Marratod. .

El mismo id. una casa botiga 
en esta ciudad, calle de Mau-

2375

2375

2376

2377

2379

2379

2879

ocurrido durante la 1.a dece
na Abril. . 2376

El mismo id. id. id. durante 
la segunda decena Abril. . 2378

El de Algaida publica senten
cia recaída en el juicio ver
bal instado por D. Antonio
Pericas y Campini. . 2379

El de San Juan Bautista anun
cia la vacante de la plaza 
de secretario de dicho Juz
gado. . 2380

El de la Lunja publica movi
miento de población ocur
rido durante la primera de
cena Abril. . 2380

El mismo id. id. id. durante la 
segunda decena Abril. . 2381

El de Alaré anuncia la vacante 
de la plaza ¡de secretario su
plente de dicho Juzgado. . 2383

El de lonja publica el movi
miento de población ocurri
do durante la 3.* decena
Abril. . 2384

El de la Catedral id. id. id.
durante la 1.a decena Mayo. 2386

El de Algaida publica senten
cia recaída en el juicio ver
bal celebrado entre Francis
co Nadal y Antonio Calafat. 2386

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE PALMA DE MALLORCA.

ra. .
El mismo llama, á un hombre 

que dijo llamarse José Guasp 
al ser detenido en la puerta 
de Jesús, per la fuerza de 
carabineros. .

El de la Lonja saca á publica 
subasta dos ovejas ocupadas 
en causa criminal. .

El de la Catedral llama á todos 
los que se crean con dere
cho á la propiedad de una 
casa en la villa de Deyá pro
pia de D. Lucas Morell. .

El mismo hace saber se ha so
licitado la inscripción de una 
casa á favor de Paula, Llom- 
part, por los Administrado
res de la herencia de D. An
tonio Coll. .

El de Inca llama á Antonio 
Martorell, vecino de Sanse- 
llas á fectos de justicia. .

El de la Lonja saca de nuevo á 
publica subasta el predio 
Son Bonafé á instancia de 
Antonio Sureda y Ferrá. .

El de Manacor publica senten
cia recaída en los autos in
terdicto de adquirir la heren
cia de D. Sebastian Balles- 
ter. .

El de la Catedral llama á Ju
lián Salva para notificarle 
cierta providencia. .

El mismo llama á D. Miguel 
Marcer y otros para que se 
presenten á prestar declara
ción en causa sobre abusos 
electorales. .

El de la Lonja vende varias 
fincas en el lugar de la Vi- 
leta. .

El de la Catedral llama á los 
que puedan tener algún de
recho ó interés en la heren
cia de D. Manuel Ferragut.

El de Ibiza vende un huerto de 
Antonio Cardona. .
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JUZGADOS MUNICIPALES. 

El de la Catedral publica el 
movimiento de población

Anuncia los dias que perma
necerá abierta la cobranza 
del cuarto trimestre de con
tribución. . . 2375

Anuncia queda abierto el co
bro del impuesto equivalen
te al de la sal de los pueblos 
que se expresan. . 2376

Idem haber sido nombrado 
Agente recaudador de con
tribuciones del partido de 
Ibiza D. Juan Mir. . 2387

INTENDENCIA MILITAR 
las Baleares.

Anuncia nuevamente la subas
ta para contratar el servicio 
de pasages militares en bu
que de vapor desde Palma á 
Valencia y Alicante con es
cala en Ibiza. . 2379

Anuncia desea arrendarse un 
local para establecer en él 
las oficinas de Ingenieros. . 2379

Idem id. id. para establecer en 
él las oficinas del Gobierno 
Militar de esta isla. . 2379

Anuncia la venta en subasta 
oral de varios efectos proce
dentes del troceo y desbarate 
de ropas y efectos declarados 
inútiles. . 2383

Idem desea arrendarse un local 
para el alojamiento de los 
individuos áfectos al servicio 
telegráfico optico de la torre 
do Son Jaumell en Capde- 
pera. . 2387

> FISCALIAS DE GUERRA
ij Marina.

La de Marina de Palma llama 
á los individuos Vicente Pu
jol y Antonio Montanerpara 
que se presenten á prestar 
su inquisitiva en causa cri
minal. . 2379

La de Guerra de Palma llama 
al Soldado Antonio Sánchez 
Meca, á quien se le sumaría 
por delito de deserción. . 2379

La de Guerra de id. llama al 
sustituto dado por inútil Pe

dro Valles y Llabréi. . 2383
La de id. id. llama al soldado 

del Batallón de Filipinas 
Antonio Sánchez Meca. . 2383

La de id. id. llama al corneta 
del Regimiento de Almansa 
Fermín Sanzol. . 2383

Idem id. id. llama al soldado 
del Regimiento Filipinas An
tonio Sánchez Meca. . 2387 '

COMISARIAS DE GUERRA
Nota de las compras verifica

das por la de Subsistencias 
de Palma durante la 1.a do
cena Abril. . 2376

Idem id. id. id. por la de Sub
sistencias de Mahon durante 
la primera decena Abril. . 2376

Idem id. id. por la de id. Pal
ma durante la 2.a decena 
Marzo. . 2378

Idem id. id. por la de id. de id.
durante la 3/ decena id. . 2378

Idem id. id. por la de Subsis
tencias de Mahon durante la 
3.* decena Marzo. . 2379

Idem id. id. por la de utensi
lios de Ibiza durante la 3.* 
decena id. . 2379

Idem id. id. por la de Subsis
tencias de Mahon durante la 
2/ decena Abril. . 2380

Idem id. id. por la de id. de
Palma durante la 2? dece
na id. . 2380

Idem id. id. por la de utensi
lios de Mahon durante la 2.a 
decena id. . 2381

Idem id. id. por la de id. de id.
durante la 3.a decena id. . 2381

Idem id. id. por la de Subsis
tencias de PMma durante la
3.a decena Abril. . 2384

i Idem id. id. por la de Idem de । id. durante la 1.a decena
Mayo. . 2384

Idem id. id. por la do utensi-
I líos do Palma durante la 1?

decena Abril. . 2386
Idem id. id. por la de Subsis

tencias de Mahon durante la
¡ 1.a decena Mayo. . 2386 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
' Anuncia deben ser provistas 

por concurso de ascenso las 
escuelas que se detallan en

¡ la provincia de Gerona. . 2375 
Idem id. id. id. por traslado 

las escuelas que se expresan 
en la provincia de Lérida. . 2376

Idem id. id. id. por traslado las 
escuelas que se detallan en 
la provincia de Tarragona. . 2376

Idem id. id. id. por traslado las 
escuelas que se dicen en el 
provincia do Gerona. . 2377 

¡ Idem id. id. id. por traslado las 
escuelas que se detallan en 
la provincia de Barcelona. . 2377

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso las escuelas que 
se detallan en la provincia 
do Lérida. . 2377

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso las escuelas que 
se enumeran en la provincia 
de Tarragona. . 2377

Anuncia $e continuó por equi
vocación la escuela do Cas- 
llolí en vez de Castellgalí en 
la provisión de escuelas de 
la provincia de Barcelona. . 2380

Anuncia deben ser provistas 
por concurso de oposición las

escuelas que se detallan en 
la provincia de Barcelona. . 2381 

JUNTA ECONÓMICA
del Hospital Militar.

Anuncia la subasta para el su
ministro de la carne para el 
consumo del Hospital mili-

• 2385
DIRECCION GENERAL 

de instrucción Militar. 
Programa para la admisión de 

alumnos en la Academia de 
Infantería. . 2375

Continuación de id. id. id. id. 2376 

COMANDANCIA DE MARINA. 
La de Palma publica Real Or

den referente á los buques 
extrangeros que remolcan 
buques en los Dardanelos. . 2375 

La de Alcudia anundia haberse 
encontrado en diferentes 
puntos de la costa varios ma- 
maderos de pino. . 2380

5/ TERCIO
de la G-uardia Civil 

Anuncia la subasta que tendrá 
lugar en Valencia, para con
tratar el suministro de los 
efectos de montura que la 
caballería de dicho tercio ne
cesite. . 2377

INSTITUTO DE .2/ ENSEÑANZA
DE LAS BALEARES.

Circular de la Dirección ge
neral de Instrucción pública 
para que se admitan á in
corporación los que hayan 
verificado sus estudios* en 
Seminario. . 2383

COLEGIO NOTARIAL.
DE LAS BALEARES.

Anuncia debe proveerse por 
concurso una notarla va
cante en la villa de Sóller. 2383

ESCUELA SUPERIOR 
de Arquitectura de Barcelona.

! Anuncia tendrán lugar los exá
menes de ingreso y publica 
el programa. . 2381

I HABINERA MALLORQUINA.

Situación de la Harinera Ma
llorquína en 31 Diciembre 
de 1881. . 23U

LA ISLEÑA
líinipresa. mariti-ma á vapor.

Anuncia haberse solicitado por 
el accionista D. José Canals 
se le espida su duplicado . 
de un acción núm. 770. •

SOCIEDAD AGRICOLA, 
industrial y Comercial de Manacor 

Anuncia quedar abierto el pago 
del 2.* dividendo pasivo. ■

LA VIDRIERA.
: Anuncio convocando á junta 

general extraordinaria para 
el día 25 actual. ■ "

La VIDRIERA BALEAR-

Anuncio convocando á junt-'i 
general extraordinaria para 
el dia 25 actual. * "
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